
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Acéptese la renuncia al poder que presenta al Dr. RAFAEL ANDRÉS TORRES 

TRIANA, como apoderado de LEGAL RISK CONSULTING S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 
(djc) 

2021-79 
(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    
La Secretaria,   

__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Cumplido el trámite correspondiente y de conformidad con lo establecido en el artículo 

501 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 10:30 am del 13 de 

septiembre de 2023, con el fin de evacuar la diligencia de inventario y avalúos de los 

bienes relictos dentro de la presente sucesión. 

 

Se requiere a los interesados para que cumplan con lo preceptuado en los artículos 501 

del Código General del Proceso y 4º de la Ley 28 de 1932, así como el artículo 1310, 

del Código Civil y art. 119, Ley 1306 de 2009; Para los fines legales, deben los 

interesados allegar prueba que demuestre la titularidad de los bienes en cabeza del 

causante (títulos de propiedad), igualmente las actas deben sujetarse a los parámetros 

señalados por el Art. 34 de la Ley 63 de 1936. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 1993 por 

secretaria ofíciese a la Dirección Distrital de Impuestos de esta ciudad, poniéndole en 

conocimiento sobre la apertura de la presente sucesión, para los fines legales 

pertinentes. 

      

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-238 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023   

La Secretaria,  
__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería jurídica al Dr. Fredy Alejandro Silva, como Apoderado 

de Iván Alfonso Rodríguez Gómez y Yanith Ninco Ninco con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. AGREGAR a autos el Despacho comisorio diligenciado. 

 

3. Secretaría proceda a archivar el expediente en el momento oportuno.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-213 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Por ser procedente lo solicitado, se fija nueva fecha para el día 18 de octubre de 2023 

a las 09:00 AM,  para llevar a cabo la diligencia del 31 de marzo de 2023. 

 

Secretaría procure la logística necesaria.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-570 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    
La Secretaria,   

__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
  Bogotá, D.C.,  10 de julio de 2023    

 

Ref.  Inc. Desacato  Tutela Nº 110014003015-2022-1189-00  

  
Procede el Despacho a decidir el incidente de desacato al fallo 

proferido el 13 de enero de 2023 por este despacho, dentro de acción de 

tutela instaurada por NELSON BELISARIO SANCHEZ ROJAS contra el 

INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAGA-

MAGDALENA-INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

CIENAGA MAGDALENA (documento 1 C.2) 

  

I. ANTECEDENTE:   

  

1. Previamente al trámite, mediante fallo del 13 de enero de 

2023 este despacho judicial, concedió el amparo de tutela deprecado 

por NELSON BELISARIO SANCHEZ ROJAS, por afectación a su derecho 

fundamental de petición, y en consecuencia, se ordenó al INSPECTOR 

MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAGA-MAGDALENA, 

que “dentro de las 48 horas contadas a partir de la notificación del presente 

providencia, proceda a estudiar y resolver de fondo, de forma clara, precisa 

y congruente la solicitud elevada por NELSON BELISARIO SANCHEZ ROJAS 

el pasado 3 de noviembre de 2022, respuesta que deberá ser puesta en 

conocimiento del interesado a la mayor brevedad  y por el medio más 

expedito”   

  

2. El 24 de enero y 17 de febrero de 2023 (Documento 1 y 5 

cuaderno 2), el accionante presentó incidente de desacato, aduciendo el 

incumplimiento del fallo de tutela, razón por la cual, se procedió mediante 

proveídos del 31 de enero y 9 de marzo de 2023 a requerir a la entidad 

accionada quien dentro del término legal guardó silencio. (Documento 2 y 

7 C.2) 

 

Con escrito radicado el 28 de marzo de 2023 el accionante 

insiste en que la entidad no ha dado respuesta a la petición y solicita se 

continúe con el trámite. (Documento 11 C.2) 

 

3.  Teniendo en cuenta lo anterior,  el Juzgado mediante 

providencia del 28 de marzo de 2023, abrió el incidente de desacato en 

contra LUIS VICENTE FONTALVO ARZUAGA en su calidad de Inspector y 

DANIELA CANTILLO como Jefe Jurídico de la INSPECCION MUNICIPAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAGA-MAGDALENA, ordenando su 



notificación personal, concediendo el termino de tres (3) días,  para que 

ejerciera su derecho de contradicción y defensa de conformidad con lo 

previsto en el artículo 129 del C.G.P.   (Documento 13 C.2) 

  

4.- El auto de apertura del incidente fue notificado enviándose 

el LINK del expediente al correo electrónico indicado por la entidad el 30 de 

marzo de 2023  (Documento 14 C2), termino durante el cual los 

incidentantes señalaron que la respuesta a la petición se había generado 

desde el 18 de octubre de 2023 misma que fue enviada al correo 

electrónico del interesado en la misma fecha. 

 

5.- Por auto del 24 de abril de 2022 se abrió a pruebas el 

incidente.  (Documento 24 C.2) 

  

II. CONSIDERACIONES: 

   

   Una vez atribuida la competencia de la acción constitucional 

de tutela impetrada, y de conformidad con lo normado en el Decreto 2591 

de 1991, que faculta al mismo juzgador para verificar el cumplimiento e 

iniciar trámite de desacato en caso de ser necesario, se plantea como 

problema jurídico si:  

  

¿El Inspector de Tránsito y la Jefe de la Oficina Jurídica de  

INTRACIENAGA deben ser sancionados por desacato a orden judicial, 

emitida por este despacho durante la acción constitucional de tutela?  

  

El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 dispone:  

  

“ARTICULO 52.-Desacato. La persona que incumpliere una orden de 

un juez proferida con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable 

con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, 

salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 

distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.  

  

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite 

incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de 

los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. La consulta se hará 

en el efecto devolutivo”  

  

La razón de ser del incidente de desacato, es la de evaluar la 

conducta asumida por el encargado de dar cumplimiento a la sentencia de 

tutela favorable a los intereses del accionante, para determinar si se ha 

cumplido a cabalidad con  la orden, y se garantizó la cesación a la 

vulneración o amenaza del derecho protegido, en otras palabras si 

se efectivizó la decisión judicial.  

  

Este inicio de un procedimiento sancionatorio, a voces de la 

Corte Constitucional tiene fundamento en lo siguiente:  

  



"Así las cosas, después de proferida la sentencia de tutela que 

ordena el amparo de los derechos fundamentales, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirla de manera pronta y 

oportuna, ya que de no hacerlo incurriría en una grave violación a la 

Carta Política y demás instrumentos internacionales. "Por una parte, 

en cuanto frusta la consecución material de los fines esenciales 

del Estado, como son la realización efectiva de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Carta, el mantenimiento de 

la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo (Preámbulo, 

arts. 1o y 2o). Y por la otra, en cuanto dicha omisión contraría, 

además de las normas constitucionales que regulan la acción de 

tutela y el derecho infringido, también aquellas que reconocen en el 

valor de la justicia y en los derechos al debido proceso y al acceso 

efectivo a la administración de justicia, pilares fundamentales del 

modelo de Estado Social de Derecho (arts. 29, 86 y 230)."1  

  

En este orden de ideas, además de ser un instrumento 

sancionador, se ha considerado que la doble connotación del incidente de 

desacato implica no solo verificar el acatamiento de la tutela, sino además 

es el medio coercitivo para velar por el derecho fundamental amparado, 

porque su fin último no es la sanción sino el cumplimiento del fallo, 

la efectivización de los postulados constitucionales.  

  

Acto seguido, es deber del juez, guiado por la decisión 

particular, determinar  si para el caso en concreto se cumplió lo ordenado, 

se dio cabal acatamiento a la sentencia de tutela, y cesó la vulneración al 

derecho fundamental:  

  

"Ahora bien, el ámbito de acción del juez que conoce el incidente 

de Desacato no es ilimitado, en tanto está circunscrito a lo decidido 

en la sentencia, y en especial a la parte resolutiva de la misma, la 

cual permite identificar los siguientes elementos; (i) a quién está 

dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; y 

(iii) cual es el alcance de la misma. Verificados los citados 

elementos, el juez del desacato podrá establecer si la orden judicial 

por él revisada fue o no cumplida por la autoridad y/o el particular, 

con lo cual puede adoptar la decisión de diferentes maneras. En 

primer lugar, dando por terminado el incidente por haber 

encontrado que el fallo cuyo incumplimiento se alega fue acatado en 

debida forma y de manera oportuna por el destinatario de la orden. 

En segundo término, de comprobar que subsiste el incumplimiento, 

debe continuar el trámite incidental, correspondiéndole "identificar 

las razones por las cuales se produjo, con el fin de establecer las 

medidas necesarias para proteger efectivamente el derecho, y 

si existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada. "2  

  

Así las cosas, este trámite no implica únicamente la revisión de 

los aspectos objetivos del cumplimiento, esto es, la verificación del 

destinatario de la orden, el vencimiento del plazo otorgado, el alcance de la 

orden, y el incumplimiento, sino además es su deber investigar las 

circunstancias propias, escuchar las razones del incumplimiento, evaluar la 

conducta asumida por el obligado, y solo mediante un estudio 



del comportamiento presuntamente trasgresor a la orden de tutela, puede 

adoptarse la decisión de fondo.   

  

En efecto, debe mediar un procedimiento que salvaguarde el 

derecho de defensa y contradicción, que permita que el investigado pueda 

aportar y solicitar pruebas, presentar las justificaciones, e indicar las 

razones del presunto incumplimiento, para que el juez pueda sopesar lo 

ocurrido, evaluar la conducta asumida, determinar si es trasgresora de los 

derechos fundamentales invocados y se procede a emitir sanción, o se 

abstiene de hacerlo.  

  

El análisis subjetivo de conducta, implica:  

 

"Al ser el desacato una manifestación del poder disciplinario del 

juez, la responsabilidad de quien en él incurra es subjetiva, lo que 

indica que no puede presumirse la responsabilidad por el sólo 

hecho del incumplimiento sino que para que haya lugar a imponer 

la sanción se requiere comprobar la negligencia de la persona 

comprometida Lo anterior es independiente de la sanción penal 

que por esa conducta le pueda ser atribuible al responsable y del 

delito de fraude a resolución judicial, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. Ahora bien, en lo referente al 

trámite del incidente de desacato, es decir el contemplado en el 

artículo 52 del Decreto 2591, la Corte Constitucional ha señalado 

que el texto transcrito dispone, toda la estructura procesal de la 

actuación que debe surtirse para la declaración de que una 

persona ha incurrido en desacato y la imposición de la 

correspondiente sanción, al determinarse el medio que debe 

utilizarse, esto es, el trámite de un incidente, el juez competente, y 

el mecanismo para revisar y controlarla decisión sancionatoria."3  

  

La evaluación de los elementos en mención determinará si hay 

lugar a la imposición de la sanción por desacato a orden judicial de 

conformidad con los parámetros que la jurisprudencia ha fijado:  

 

"En conclusión, el juez que conoce del desacato debe verificar:  

 

-Si efectivamente se incumplió la orden de tutela; si aquél fue total 

o parcial, identificando las razones por las cuales el obligado desconoció el 

referido fallo para establecer las medidas necesarias orientadas a proteger 

efectivamente el derecho.  

 

-Si existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada y 

-Finalmente, en caso de comprobarse responsabilidad en el 

incumplimiento, deberá imponer la sanción adecuada - proporcionada y 

razonable - a los hechos.  

 

Adicionalmente, debe destacarse que cuando se evalúa si existió o 

no el desacato, el juez debe considerar las circunstancias excepcionales de 

fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad jurídica o fáctica para cumplir, 

ello desde la perspectiva de la buena fe de la persona obligada. En este 

contexto, conviene recordar que la Corte ha señalado que no es posible 

imponer una sanción por desacato si la orden de tutela no es precisa, bien 



porque no se determinó quién debe cumplirla o su contenido es difuso o si 

el obligado trató de cumplirla pero no se le dio oportunidad de hacerlo."4  

 

Caso concreto:  

  

El incidentante señala que la entidad accionada no ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela porque no ha dado respuesta a la petición 

que elevó el 12 de julio de 2022,  siendo esas las razones para acudir a 

este mecanismo e insistir en el mismo. 

 

El Inspector y la Jefe Jurídica de CINTRACIENAGA señalaron y 

acreditaron que la respuesta a la petición se había generado desde el 18 de 

octubre de 2022 siendo enviado al correo electrónico del interesado 

nelsons2755@hotmail.com  y mediante el cual le indicaban que “… no es 

posible retirar, anular o decretar la ilegalidad o nulidad del comparendo 

No.47189000000022433856 que registra actualmente la motocicleta de placas 

SCC56B porque el proceso contravencional se ajustó en derecho como lo 

establece el Código Nacional de Tránsito ya que el infractor fue plenamente 

identificado y se le otorgó las garantías del debido proceso pues la ordenes 

de comparendo recaen sobre el ciudadano y no sobre un vehículo, 

entendiendo de que se realizó una orden de comparendo física y no una 

fotodetección en donde la responsabilidad está en cabeza de los 

propietarios, mediante el comparendo ya mencionado fue sancionado el 

señor CARLOS CASSIANI BARRIOS,. …” con lo cual considera el despacho 

que la entidad brindó respuesta a lo pedido si bien no en los términos que 

esperaba el accionante lo cierto es que la entidad indicó las razones por las 

cuales no podía acceder a lo pedido. 

 

De otro lado y en lo atinente a la denuncia que hace en la 

peticion referente a que ha sido víctima del delito de falsedad marcaria, es 

un hecho que si bien puede ser cierto la sola afirmación que se hace al 

respecto no es suficiente para que la entidad proceda en la forma como lo 

pretende el actor y para que ello pase debe haber primero un 

pronunciamiento de fondo de la autoridad respectiva.  

 

  En ese orden y al quedar demostrado que la entidad 

accionada  cumplió con el fallo de tutela, considera el despacho que no 

hubo desacato alguno frente a la orden impartida por este despacho, razón 

por la cual no se impondrá ninguna sanción toda vez que no se 

evidenció una mala intención o voluntad dirigida a desconocer la orden 

impartida.  

 

  DECISION:  

 

  En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince 

Civil Municipal de Bogotá, D.C.,  

   

  3.- RESUELVE  

  



  1.- DECLARAR que el INSTITUCO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE CIENAGA –INTRACIENAGA- no incurrió en 

desacato al fallo de tutela proferido el 13 de enero de 2023.  

 

    2.- No consultar la presente providencia, por no haberse 

impuesto sanción alguna, tal como lo establece el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  

 

   

   NOTIFIQUESE,  

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ    

Juez 
s.p.s.o 

 

  
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_59_ Hoy _11 de julio de 2023__ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SA, con NIT. 900.628.110- 3, en contra de Pérez Arango Edwin, 

mayor de edad, identificado con Cc 85270965. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 



 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce a la Dra. Carolina Abello Otálora, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-372 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Conforme a lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL y en armonía con lo normado en 

del articulo 82 del C.G.P. proceda a excluir  a los demandantes Brayan 

Esteban García Reyes, Deissy Yuranny García Reyes y Kiara Valentina 

García Reyes del escrito de demanda.  

2. De acuerdo a la decisión del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL y en armonía con lo normado en 

el numeral 4 y ss del 82 del C.G.P. proceda a modificar las pretensiones de 

la demanda excluyendo lo relativo a perjuicios morales y daño a la vida de 

relación o perjuicio fisiológico, dada su calidad de daños extrapatrimoniales 

y proceda a incluir lo relacionado con el proceso ejecutivo.  

 

3. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-556 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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   Juzgado Quince Civil Municipal  

          
 

Bogotá D.C.,  10 de julio de 2023 

 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no superan 

la mínima cuantía. 

 

La controversia que aquí se aquí se ventila versa sobre un contrato de arrendamiento, 

precisamente, respecto de los actos constitutivos a su entrega del arrendatario al 

arrendador; motivo por el cual, la cuantía debe determinarse por suma de los cánones 

de arrendamiento por el tiempo de existencia del contrato. 

 

En consecuencia, el fin último de este asunto, es la realización de los actos de entrega 

real y material del bien inmueble dado en renta; por lo que se itera que la controversia 

jurídica a desatar versa sobre el acuerdo negocial en el contrato de arrendamiento; 

insistiéndose entonces, que la cuantía se determina por valor de los cánones de 

arrendamiento que era un canon mensual de $1,050.000 M/cte por 6 meses para un 

total de $6.300.000 Mcte 

 

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo 

siguiente: el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  



  

 

RESUELVE  
 

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-577 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    
La Secretaria,   

__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Proceda a aclarar la pretensión 2 de la demanda, como quiera que se están 

cobran intereses de plazo posterior a la entrada en mora de la obligación 

contenida en el pagare número No. 2930662500, valor que no corresponde. 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-592 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO No. 59  Hoy _11 julio de 2023_   

El Secretario   

   
__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de Butterfield García Sandra Sofia, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $36,327,730,82 M/Cte correspondiente al capital acelerado del 

titulo valor baculo de la obligación. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre la suma indicada en la pretension 

anterior de acuerdo con lo estipulado en el Art 19 de la Ley 546 de 1999, desde 

la presentacion de la demanda hasta que se efectue el pago total de la obligación, 

liquidados a la fecha 15,45% sin que sobrepase el maximo legal permitido. 

3. Por la suma $14,082,094,60 M/cte (valores acumulados) correspondiente a las 

cuotas vencidas del 24 de agosto de 2022 al 24 de mayo de 2023. 

4. Por valor de los intereses de mora sobre la suma indicada en la pretension 

anterior de acuerdo con lo estipulado en el Art 19 de la Ley 546 de 1999, desde 

la presentacion de la demanda hasta que se efectue el pago total de la obligación, 

liquidados a la fecha 15,45% sin que sobrepase el maximo legal permitido. 

5. Por la suma $2,467,904,46 M/cte (valores acumulados) correspondiente a los 

intereses de plazo  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 



Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador, se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta, que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 



y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. Katherine Suarez Montenegro, como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-600 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por CONFIRMEZA S.A.S., en contra de Martha 

Patricia Santisteban. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en la demanda y los anexos 

arrimados a la diligencia con el mismo.  

º  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 



autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce a la Dr. Luis Hernando Vargas Mora, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-601 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por el conciliador designado por 

la Fundación Liborio Mejía, y al tenor del parágrafo del artículo 563 del Código 

General del Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por Jen 

Steven García Villegas, identificado con la cedula de ciudadanía No.1113681974, de 

conformidad con lo presupuestado en el artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 se 

nombra como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte de 

la lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a quien 

se le asignan como honorarios provisionales la suma de $900.000,oo. Adviértasele que 

el cargo de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN so pena de 

que sea excluido de la lista. Comuníquesele el nombramiento, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera permanente, 

si fuere el caso, a cerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

 



Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 

564 numeral 3 Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, 

para que los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones 

de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 

Ofíciese especialmente a los juzgados informados en la solicitud de insolvencia. 

 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí 

designado, advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

 

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de 

publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados 

de tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen 

parte de la masa de liquidación en el caso de que hubiere.  

 

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1° del artículo 573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 

13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a los apoderados y partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 



modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-602 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S. A, en contra de CAMILO ANDRES SANCHEZ RODRIGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía no. 1.015.994.008, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARE  

 

1. Por la suma de $48.611.110,00 M/cte., correspondiente al capital báculo de la 

obligación. 

1. Por la suma de $6.309.571,00 M/cte, por concepto de intereses corrientes, 

comprendido en el periodo del 19 de noviembre de 2022 al 19 de mayo de 

2023, a la tasa máxima legal vigente. 

2. Por la suma de $1.067.572,00 M/cte, por concepto de intereses de mora, del 

día 20 de mayo de 2023 al 9 de junio de 2023, a la tasa máxima legal vigente. 

3. Por el interés de mora sobre la suma indicada en la pretensión 1º anterior, desde 

el 10 de junio de 2023 y hasta cuando su pago se efectué, a la tasa máxima legal 

vigente. 

4. Por la suma de $173.062,00 M/cte, por otros conceptos, indicado en el numeral 

“PRIMERO” del pagaré No. 003606110001486. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 



pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Luis Antonio Babativa Vergara, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-603 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en contra de Leal Puentes 

Claudia Patricia con cédula de ciudadanía No. 51.779.308, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 01585006954697 que respalda las obligaciones Nos. 01589620137810, 

01585005472964, 01585006954697: 

 

1. Por la suma de $ $82.296.691 M/cte correspondiente al capital. 

2. Por la suma de $24.573.350 M/cte correspondiente a los intereses de plazo. 

3. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital mencionado en la 

pretensión primera, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para cada período, desde la fecha de 

vencimiento del pagaré base de ejecución, desde la fecha de la presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 



presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Blanca Flor Villamil Florian, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-606 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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 Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de Fredy 

Hernan Daza Ramirez., previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 

CORRIENTE ($73.326,59) correspondiente al capital de la cuota vencida el 10 

de febrero de 2023 a la cantidad doscientas veintidos unidades de valor real con 

ochenta y cinco mil doscientas once diez milesimas de unidades de valor real 

(222,85211 U.V.R), liquidadas en moneda legal por el valor que tenga la UVR, 

a la fecha del pago. las cuales equivalen a fecha del día 21 de junio de 2023. 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en la pretensión 

anterior del 14.29% anual, desde el día 11 de febrero de 2023, fecha en que se 

hizo exigible la obligación hasta el momento en que se cancele la deuda. 



3. Por la suma de SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TRECE PESOS CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($75.113,37). 

correspondiente al capital de la cuota vencida el 10 de marzo de 2023 a las 

doscientas veinticuatro unidades de valor real con cincuenta y cuatro mil 

trescientas noventa diezmilesimas de unidades de valor real (224,54390 u.v.r), 

liquidadas en moneda legal por el valor que tenga la UVR, a la fecha del pago. 

las cuales equivalen a fecha del día 21 de junio de 2023. 

4. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en la pretensión 

anterior del 14.29% anual, desde el día 11 de marzo de 2023, fecha en que se 

hizo exigible la obligación hasta el momento en que se cancele la deuda. 

5. Por la suma de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($76.978,05). correspondiente al capital de la cuota vencida el 10 de abril de 

2023 a la cantidad de doscientas veintiséis unidades de valor real con 

veinticuatro mil ochocientos cincuenta y tres diez milesimas de unidades de 

valor real (226,24853 U.V.R), liquidadas en moneda legal por el valor que tenga 

la UVR, a la fecha del pago. las cuales equivalen a fecha del día 21 de junio de 

2023. 

6. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en la pretensión 

anterior del 14.29% anual, desde el día 11 de abril de 2023, fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta el momento en que se cancele la deuda. 

7. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

MONEDA CORRIENTE ($78.448,56) . correspondiente al capital de la cuota 

vencida el 10 de mayo de 2023 a la cantidad de doscientas veintisiete unidades 

de valor real con noventa y seis mil seiscientas diez diezmilesimas de unidades 

de valor real (227,96610 U.V.R), liquidadas en moneda legal por el valor que 

tenga la UVR, a la fecha del pago. las cuales equivalen a fecha del día 21 de junio 

de 2023. 



8. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en la pretensión 

anterior del 14.29% anual, desde el día 11 de mayo de 2023, fecha en que se 

hizo exigible la obligación hasta el momento en que se cancele la deuda. 

9. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

MONEDA CORRIENTE ($78.448,56). correspondiente al capital de la cuota 

vencida el 10 de junio de 2023 a la cantidad de doscientas veintinueve unidades 

de valor real con sesenta y nueve mil seiscientas setenta y dos diezmilesimas de 

unidades de valor real (229,69672 U.V.R.), liquidadas en moneda legal por el 

valor que tenga la UVR, a la fecha del pago. las cuales equivalen a fecha del día 

21 de junio de 2023. 

10. Por la suma de CIENTO DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 

OCHENTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($112.817.492.81) correspondiente al capital acelerado a la cantidad de 

trescientas veinticuatro mil cuatrocientas cincuenta y ocho unidades de valor real 

con once mil trescientas treinta y cuatro diez milesimas de unidades de valor real 

(324458,11334 u.v.r) liquidadas en moneda legal por el valor que tenga la U.VR, 

a la fecha del pago, las cuales equivalen a la fecha del 21 de junio de 2023. 

11. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en la pretensión 

anterior del 14.29% anual, desde la presentación de la demanda hasta el 

momento en que se cancele la deuda. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 



Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a CARVAJAL VALEK ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S representado por el Dr(a). Mauricio Carvajal Valek, d como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-607 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  10 de julio de 2023 

 

   
 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el 

Despacho DISPONE:   
  
ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de DAVID ALEJANDRO ROJAS RODRIGUEZ.  
  
Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a 

la diligencia con el mismo.   
  

  
  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   
  
Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   
  
Se reconoce a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  



NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-608 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA S.A, en contra de Dolly Julieth Andrade Orozco, identificada con CC 

No 37440648. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce a la Dra. Gina Patricia Santacruz, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 



NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-609 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

  

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA 

S.A., en contra de David Fabian Ospina Buriticá C.C. 1117519409, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° 22564701: 

 

1. Por la suma de Cincuenta y Dos Millones Setecientos Setenta Y Cinco Mil 

Setenta y Dos Pesos M/CTE ($ 52775072 M/CTE). Por concepto de capital, 

representados en el Pagaré número 22564701  

 

2. Por valor de los intereses moratorios comerciales sobre la suma indicada en la 

pretensión anterior, a la tasa más alta legal permitida liquidada desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de Ocho Millones Ocho Mil Novecientos Noventa y un peso 

M/CTE. ($8008990,89) correspondiente a los intereses corrientes y de plazo. 

 

4. Por la suma de Catorce Millones Cuatrocientos Sesenta Y Seis Mil Seiscientos 

Siete Pesos M/cte. ($14466606,97) por concepto de GASTOS 

ADMINISTRATIVOS DE COBRANZA (GAC).  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Mauricio Ortega Araque, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-610 

 (2) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

  

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, SE DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

LUIS ALEXANDER GAMBA CANCELADO previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

  

  

1. Por la suma de $ 79.953.890,79 M/cte, correspondiente al capital acelerado. 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO de la 

obligación, expresado en la pretensión 1 de acuerdo con lo estipulado en el Art. 

19 de la ley 546 de 1999, es decir desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta que se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa del 13,80% E.A. 

sin que esta sobre pase el máximo legal permitido. 

3. Por la suma de $ 1.445.282,19 pesos M/Cte (valores acumulados) 

correspondiente a las cuotas vencidas y no pagadas.  

 
 

4. Por valor de los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización 

descritas en la pretensión anterior, a la tasa del 13,80% anual efectivo sin que 

sobrepase el máximo legal permitido, expresado en el numeral 3 de acuerdo con 

lo estipulado en el Artículo 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde cada uno de 



los vencimientos de cada cuota, hasta que se efectué el pago de la obligación. 

 

5. Por la suma $ 4.134.794.02 M/cte (valores acumulados) correspondiente a los 

intereses de plazo cobrados al 15.82 %. 

 

 
 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

SE DECRETA  

  

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

  

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

  

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

  

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

  



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el 

caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el 

inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso) 

  

RECONOCER personería al Dr. Milton David Mendoza Londoño como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-613 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda, no 

corresponde a esta circunscripción judicial, como quiera que la ubicación de los 

inmuebles objeto del proceso de restitución de tenencia de bien inmueble corresponde 

al Distrito judicial del Rosal (Cundinamarca). 

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, en el numeral 7 del artículo 28 Ibidem dispone, que en los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 

y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante,  

 

Por lo anterior y como quiera que la ubicación de los inmuebles corresponde el 

conocimiento a los Juzgados Promiscuos Municipales del Rosal (Cundinamarca), en 

consecuencia, se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo 

de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

     RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la competencia territorial.  



 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Promiscuos Municipales del Rosal 

(Cundinamarca). 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-614 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del 

año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 

2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra 

de Guillermo De Jesús Bedoya Beltrán C.C 10135623. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  



 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, 

indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.  

 

Se reconoce a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-616 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos para la procedencia de la misma, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR LA SOLICITUD DE ENTREGA elevada por Fernando Rincón 

Rodríguez (arrendador(es)) contra Dora María Torres Rodríguez (arrendatario(a)), al 

tenor de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 

COMISIONAR a los Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva, o a la 

inspección de policía de la localidad, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 

del artículo 38 del Código General del Proceso con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar; para la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado 

en la Cra 56 A # 6-b-29. Puente Aranda.  

 

LIBRAR despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

ACREDITAR por parte del actor ante el comisionado, y en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal manera que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias sin necesidad de auto que lo ordene, una vez se 

haya dado cumplimiento a lo anterior. 

    

 

    NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-617 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   
__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Indique el valor del capital acelerado de la obligación, como quiera que no 

se especificó en la demanda. 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-619 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 59   Hoy 11 de 

julio de 2023    

La Secretaria,   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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